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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 35607 La Plata, 19 de diciembre 2001 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 34 -3ra. de Prórroga-, celebrada en el día de la fecha, ha 

sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 
¿ — 

ARTICULO 1': Designase con el nombre de Gobernador Brigadier General Don Juan 

————————————————————— Manuel de Rosas a la Plaza ubicada en la intersección de las Avenidas 

13 y 60. 

ARTICULO 2': Presérvase en el mismo lugar el monumento existente al Tambor de 

--------------------- Tacuarí. 

ARTICULO 3*%: De forma. 
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HECTOR DARIO SERINO 
Secretarío Legislativo 

Concejo Deliberante 

Municipalidad de La Plata 



Municipalidad de La Plata
 

LA PLATA, 28 de diciembre del 2001.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publiquese. 

LA PLATA, 28 de diciembre del 2001.- 

Registrada en el día de la fecha 
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SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


